
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

 
Calarcá Quindío, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Rdo. 631304003002-2018-00360-00 
Sust. 0236 
 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, promovido por MARIA PRINCED VARGAS., en contra del 
señor JHON JAIRO GOMEZ LEAL Y OTRO, para los fines que considere 
pertinentes, la RESPUESTA DE EMBARGO DE REMANENTES proveniente 
del JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA, 
QUINDÍO, vista en archivo pdf 73 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

 
 
Proyecto: JVA 
 

 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 82 

DEL 01 DE JUNIO DE 2022 
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